
“COMTRANSA TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALVARADO SISALIMA S.A.” 

Cantón Yantzaza-Zamora Chinchipe 

Yantzaza, 05 de octubre del 2020. 

Doctor 

Rodrigo Carpio Jaramillo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA. 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Yo, DALTON FAUSTINO CELI PARDO, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

COMTRANSA TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALVARADO SISALIMA S.A., ante usted 

comparezco y manifiesto que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art.21 de la Ley de 

Compañías, comunico que en la Compañía COMTRANSA TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

ALVARADO SISALIMA S.A., se ha realizado la transferencia de acciones, que a continuación se 

detalla: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR | TIPO. DE 

INVERSION 

Dr. Dalton Faustino Celi | Sra. Olga Patricia Apolo 10 10.00 | Nacional. 

Pardo. Ced. Nro. 190012608- | Granda, Ced. Nro. Valor Nominal 

5, nacionalidad ecuatoriana. | 110205680-9, $1.00 

nacionalidad 

ecuatoriana.             
  

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente Transferencia. 

Atentamente 

7 / 

UN 
Dr. Dalton Faustino Zeli Pardo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA COMTRANSA TRANSPORTE DE CARAGA PESADA 

ALVARADO SISALIMA S.A



“COMTRANSA TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALVARADO SISALIMA S.A.” 

Cantón Yantzaza-Zamora Chinchipe 

Yantzaza, 05 de octubre del 2020. 

Señor 

GERENTE DE LA “COMPAÑÍA COMTRANSA TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALVARADO 

SISALIMA S.A” 

De mi consideración: 

Yo, DALTON FAUSTINO CELI PARDO, con cedula ciudadanía Nro. 190012608-5, ecuatoriano de 

estado civil casado, mayor de edad, capaz según derecho para obligar y contratar, y, con 

domicilio en el Cantón Yantzaza, Provincia de Zamora Chinchipe, accionista de La “COMPAÑÍA 

COMTRANSA TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALVARADO SISALIMA S.A”, manifiesto que 

transfiero mediante sesión de derechos, 10 acciones a la Señora Olga Patricia Apolo Granda. 

: Alone da 
Dr. Dalton Faustino Celi Pardo Sra. Maria Veonor Alvarado Sisalima 

Ced. Nro. 190012608-5 Ced. Nro. 190011074-1 

   

   

Yo, OLGA PATRICIA APOLO GRANDA, con cedula de ciudadanía Nro. 110205680-9, ecuatoriano, 

de estado civil divorciada, mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Loja, Provincia de Loja, 

acepto la transferencia de Diez acciones de la “COMPAÑÍA COMTRANSA TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA ALVARADO SISALIMA S.A.”, efectuadas a mi favor por parte del Dr. Dalton 

Faustino Celi Pardo. 

Atentamente 

PS 

Sra. Olg: Apolo Granda   

Ced. Nro. 110205680-9
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